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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 

cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de agosto de 2021 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COLVANES SAS NIT. 800.185.306-4 

DEMANDADO:  INVERSIONES PURPURE SAS NIT. 901.286.336-5 

RADICACIÓN:  760014003007202100579-00 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Concordante con el informe secretarial, el juzgado de conformidad con los Arts. 588, 593 y 

599 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 

demandada INVERSIONES PURPURE SAS identificada con NIT. 901.286.336-5, en los 

bancos: AV VILLAS, OCCIDENTE, HSBC, CITIBANK, CAJA SOCIAL, BANCO 

AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO HELM, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, 

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA, BANCO PROCREDIT, 

BANCOOMEVA, HELM BANK, CORPBANCA, FINANDINA, BANCAMÍA, 

CREDIBANCO, COOP DESARROLLO, MEGABANCO. 

 

Limítese el embargo de la suma de $15.000.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 

Núm. 10º del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de embargo de los establecimientos de comecio, 

por considerarse excesiva (art. 599 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 27 de agosto del 2021  
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